
bma 
 

NOTA A DESPACHO: Popayán, Cauca, agosto 24 de 2023. Paso a la señora 
juez el presente asunto, informando que los alimentarios han autorizado a 

un tercero para el cobro de cuota de alimentos. Sírvase proveer.  
 
La secretaria,  

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA 

           AUTO Nro. 1766 
 

Radicado:   19001-31-10-002-2010-00526-00  

Asunto:   Divorcio 
Demandante:  Amanda Villaquiran Agredo  

Demandado:  Ofreis Fernández Cuartas 
 

Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Los alimentarios JUAN DAVID FERNADEZ VILLAQUIRAN y MIGUEL ANGEL 
FERNANDEZ VILLAQUIRAN a través de sus correos electrónicos1 

manifiestan que autorizan a su señora madre AMANDA VILLAQUIRAN 
AGREDO, identificada con la cédula de ciudadanía número 34.320.493, 

para que continúe recibiendo la cuota alimentaria en su favor y que es 
descontada a su padre OFREIS FERNANDEZ CUARTAS. 
 

Siendo procedente tal petición, por provenir de los correos electrónicos de 
los titulares del derecho, el despacho accederá a ella.  

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición de los alimentarios JUAN DAVID 
FERNANDEZ VILLAQUIRAN y MIGUEL ANGEL FERNANDEZ VILLAQUIRAN 

identificados con cédulas de ciudadanía números 1061767472 y 
1000954354, por ser procedente. 
 

QUINTO: AUTORIZAR, en consecuencia, la entrega a la señora AMANDA 
VILLAQUIRAN AGREDO identificada con la cédula de ciudadanía número 

34.320.493 de la orden de pago digital para el cobro de los títulos judiciales 
correspondientes a la cuota alimentaria de los jóvenes JUAN DAVID 
FERNANDEZ VILLAQUIRAN y MIGUEL ANGEL FERNANDEZ VILLAQUIRAN, 

por cuenta de este proceso. OFICIESE al Banco Agrario de esta ciudad, 
comunicando lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA  

Juez 

                                                           
1 Folios 69 y 70 expediente físico 
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La presente providencia se notifica 
por estado No. 147 del día 
25/08/2023.  
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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